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Defensor universitario

El Defensor Universitario es el comisionado del Claustro para la defensa de los 
derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad universitaria 
–Estudiantado, Personal Docente e Investigador y Personal de Administración y 
Servicios- frente a las actuaciones de los órganos y servicios universitarios.

Su actuación estará dirigida a la mejora de la calidad universitaria en todos sus 
ámbitos.

Preguntas relacionadas
¿Cuál es el ámbito de actuación del Defensor Universitario?

El ámbito de actuación del Defensor de la Universidad de Granada es el de la propia 
Universidad. En aquellos casos en los que la actuación requerida exceda dicho 
ámbito, podrá orientar a la persona interesada hacia otras instituciones de defensa 
de los derechos de la ciudadanía.
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El Defensor admitirá las peticiones o quejas en las que advierta que se ha podido 
producir una vulneración de derechos. También podrán acudir los miembros de la 
comunidad universitaria pidiendo su mediación en un conflicto, siempre que se 
haga de mutuo acuerdo entre las partes involucradas.

Cuando se reciba una queja con relación a un asunto que se esté tramitando y no 
se hayan agotado todas las instancias y recursos previstos en los Estatutos, el 
Defensor Universitario podrá investigar los problemas planteados en conexión con 
la queja y solicitar la información que necesite, pero no podrá pronunciarse 
formalmente.

El Defensor no entrará a conocer sobre asuntos privados entre particulares, ni 
dictará resoluciones sobre conflictos que se encuentren pendientes de resolución 
judicial o administrativa.

A pesar de la naturaleza no vinculante de sus decisiones, el Defensor podrá hacer 
sugerencias, recomendaciones, advertencias y recordatorios a los órganos de 
gobierno, gestión y administración de la Universidad.

El Defensor atenderá las peticiones de orientación y consulta de los miembros de la 
comunidad universitaria, sin que ello signifique suplir la propia actuación de las 
personas interesadas frente a los órganos universitarios en orden a la obtención de 
información, formulación de peticiones o interposición de recursos administrativos.

¿Quién puede dirigirse al Defensor Universitario?

Podrán dirigirse al Defensor Universitario todos los miembros de la comunidad 
universitaria (Estudiantado, Personal Docente e Investigador -PDI- o Personal de 
Administración y Servicios -PAS-) que se consideren lesionados en sus derechos a 
causa de la actuación de los órganos o servicios de la Universidad de Granada.

¿Cómo se formula una queja?

Las quejas se presentarán en el Modelo de solicitud de actuación del Defensor 
Universitario establecido al efecto y que además podrá encontrar dentro del 
procedimiento denominado “Defensor Universitario: Solicitud de actuación 
(queja, mediación, amparo, consulta)
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” que encontrará la página web de la sede electrónica de la UGR. Deberá ir 
acompañado de copia de los documentos que tengan relación con el asunto, 
especialmente de la resolución administrativa o judicial que, en su caso, se 
hubiere obtenido.

Es muy importante tener en cuenta que la presentación de una queja o 
consulta ante el Defensor Universitario no suspende en ningún caso los plazos 
previstos en el ordenamiento jurídico para recurrir, tanto en vía administrativa 
como jurisdiccional, ni tampoco la ejecución de la resolución o acto afectado. 
Ejemplo: En el caso de que el estudiantado no esté de acuerdo con una 
calificación final deberá acudir a la revisión ante el profesorado y podrá utilizar 
posteriormente todas las vías y recursos que le ofrece la normativa 
universitaria (ver artículos 25 y ss. de la Normativa de Evaluación y de 
calificación de los/las estudiantes de la Universidad de Granada). La 
interposición de una queja ante el Defensor no le exime de cumplir los plazos 
establecidos para la presentación de reclamaciones, recursos, etc.

El Defensor Universitario no podrá actuar una vez transcurridos seis meses 
desde que se produjeron los hechos que motivaron la queja o solicitud de su 
intervención. Dicho plazo se computará, en el caso de estudiantado, a partir 
del cese de la vinculación académica en que se produjeron los hechos.

Las quejas, que deben estar fundamentadas y expuestas de forma concreta y 
clara, no pueden ser anónimas, inconcretas o manifiestamente infundadas, si 
bien el Defensor Universitario garantiza la confidencialidad y la protección de 
los datos personales. La persona interesada habrá de referir en su queja todas 
las gestiones administrativas, judiciales o de otro tipo que haya realizado para 
intentar solucionar el problema. 

El modelo de solicitud de actuación del Defensor Universitario debe 
presentarse por sede electrónica de la Universidad de Granada a través del 
procedimiento denominado “Defensor Universitario: Solicitud de actuación 
(queja, mediación, amparo, consulta)” que encontrará dentro del catálogo de “
Procedimientos Generales”.
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Se podrán presentar queja o solicitud de mediación/conciliación una vez 
relleno y debidamente cumplimentados todos los datos, así como firmado el 
documento denominado Solicitud de Actuación del Defensor Universitario
, por las siguientes vías:

Sede electrónica a través del procedimiento “Defensor Universitario: 
Solicitud de actuación (queja, mediación, amparo, consulta).

Presencialmente en la Oficina Central de Asistencia en Registro de la UGR.

¿Cuál es el procedimiento de actuación del Defensor?

Tras recibir una queja, el Defensor notificará a la persona interesada el número 
del expediente con el que haya sido registrada y promoverá la oportuna 
investigación para el esclarecimiento de los hechos que la motivaron.

Una vez oídas las partes, el Defensor informará a la persona interesada del 
resultado de sus gestiones, dentro de los límites que marca la ley. Todas las 
quejas serán tratadas con la máxima reserva y confidencialidad.

En el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor Universitario
de la Universidad de Granada se establece el procedimiento a seguir tras la 
presentación de una queja, así como los requisitos que deben cumplirse 
cuando lo que se pretende es instar un procedimiento de mediación y 
conciliación.

Descarga de impresos

Impresos a utilizar para formular tu petición al Defensor.

¿Cómo contactar?

Se podrá contactar con el Defensor Universitario por cualquiera de las siguientes 
vías:
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Personalmente, en la Oficina del Defensor Universitario (Hospital Real, Cuesta 
del Hospicio, s/n, Patio de los Inocentes). El horario de atención al público es 
de lunes a viernes de 9.00 a 14.00. La atención personal del Defensor será de 
lunes a viernes, previa cita.

Por teléfono: 958 242973 / 958 242974 (en horario de atención al público)

Por correo postal: Defensor Universitario Universidad de Granada. Hospital 
Real (Patio de los Inocentes). Cuesta del Hospicio s/n 18071 Granada

Por correo electrónico: @email

Formulario de Contacto
Cumplimenta los campos de este formulario y pulsa "ENVIAR" para que nos llegue
tu consulta.

Nombre
Apellidos
Correo electrónico
Para poder ofrecerte un mejor servicio usa tu cuenta @correo.ugr.es o @ugr.es.
Teléfono
DNI
Asunto
Mensaje

Adjuntar Fichero
Choose 

a 
file Subir al servidor

Máximo 1 fichero.
límite de 1 MB.

tel:958 242973
tel:958 242974


Tipos permitidos: txt, rtf, pdf, doc, docx, odt, ppt, pptx, odp, xls, xlsx, ods.
Enviar

Información básica sobre protección de sus datos
personales aportados

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada está legitimada para el tratamiento
de sus datos, siendo de aplicación las bases jurídicas previstas en el art. 6.1
del Reglamento General de Protección de Datos que correspondan en función
de la finalidad pretendida por usted en el formulario de contacto.
Finalidad:  Gestionar su comunicacion.
Destinatarios:  No se prevén comunicaciones de datos, salvo que sea
necesario para gestionar su solicitud.
Derechos:  Tienen derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación,
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la
información adicional.
Información adicional

Unidad Responsable
Defensor universitario
Body

Dirección: Oficina del Defensor Universitario (Hospital Real, Cuesta del 
Hospicio, s/n, Patio de los Inocentes)
Horario atención al público: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas
Teléfono: 958 242973 / 958 242974 (en horario de atención al público)
Correo electrónico: @email

Web 

Términos Relacionados
Apoyo ante situación de indefensión
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Defensor universitario
Defensa de derechos y libertades
Denuncia de vulneración de derechos
Problemas con profesorado
Quejas

Este documento tiene carácter meramente informativo. Su contenido carece de
valor jurídico.
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